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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de agosto de 1973 por la que ce.'.a
en el cargo de Vucal del Conse;o Directivo del
Patronato de Casas Militares el Teniente General
honorario don Manuel Gutiérrez nores.

Excmos. Sres., Cesa en el cargo de Vocal del Consejo Di~

rectivo del Patronab de Casas 1vfilitares el Teniente General
honorario, en situación de reserva, don Manuel GuLiérrez Flores.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV RE. muchos aí'íos.
Madrid, 28 de agosto de 1973.

CO!.oMA GALLEGOS

EXc!TIOS Sres. SubsecretarÍo del Ejé¡"cito \' Presidente del Con
sejo Directivo del Patronato de Ca.~as Militares.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC!ON de la Dirección General de Seauri
dad por le.. que se dispone el pase a situación de
retirado'del personal del Cuerpo de Policía Anna·
I ~a que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultadps conferidas por la Ley de 20 de julio de 19.'57, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado. a partir de la
fecha que a cada uno se indica en que cumplirún la edad 1'e-

glamentaria que las disposiciones legales vigentes SC118]an para
el retiro. del personal del Cuerpo de Policía Armada que a
continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Jus
tiCia Milítar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo
q uc correspond~l, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E para su Conocimiento y efectos.
Dios gUMde a V. E. muchosa,ños.
Madrid. H de ,,':>:ostl' :le J973.-·El Director general. P. D, el

::)uboirecto¡- gcnet'uJ, Fnf'iqueJiménez.

Excmo. Se. Ceneral InspeGtpr de Policía Armada

PERSONAr QUE SE CITA

PoJicin prinwrn don Victoriano González Mont;ero Fecha de
reti"o, ]~, de HI¿('sl,) de 197:'\

Policía primera don .jm{n GarcíaPonce. Fecha de retiro:
Hl de septicmbr2 d('19·¡3.

RESOLL'CfON de la Dirección General de Seguri~

dad "01 fa que se dispone eL pase Q sHwlción de re
I ¡"(lÚe de! Polfcia primera del Cuerpo de Policta
Armada 10n Jrtlián Peña-lba Maria.

F>:cmo Sr.· E;;t:l Dirección General, en eiel'dcio de las fa
culttales conferida;.; por la Ley de 20 de juJío de 195'l, ha teni
do a bien disponer el pasea situación de retlrado, por contar
la edad reglament.aria que las disposiciones legales vigentes
s0i'íalan para el retiro y haberle sidoadiudicado directamente
destino civil, del P01!cJa primera del Cuerpo de Policía Armada
don Julián Pei'lalba Moda, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar le será efectuado él señalamiento de haber pasi
vo que corresponda, nr-0via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E para su conocb:n¡:ento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1:l de agoslo de 19n.:-El Director general. P. D .. el

Suhdirector g0Ilcri}l. Fnrique Jimén~z.

Excmo. Sr. Gener::-lI Inspector de Policía Armada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que se
convoca el concurso número S/1973, de traslados por
méritos, entre los funcionarios del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Esta.do.

llmos. Sres.: De conformidad con cuanto Se establece en los
articulas 9.°, 1, Y 10 del vigente Reglamento del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado (<<Boletín
Oficial del Estado. numero 311, de 29 de diciembre de 1971l. y
vista la existencia de vacantes,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Que se convoque el concurso numero 5/19n.de traslados po.1'
méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provisión
de las plazas que a continuación se citan, asi como de las va
cantes que pueden producirse por resultas:

1.° Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera del
citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio ac
tivo.

En las mismas condiciones podrán concurrir, igualmente, los
miembros de la Agrupación Temporal Militar que, en situación
de, .-colocados», vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno,

Igualmente podrán participar los componentes de la Escala
Subalterna del Cuerpo, a extinguir, de personal procedente de
Organismos autónomos suprimidos.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de reingre
so ~l. servicio activo, procedentes de otras situacioneS, se hayan
reCIbIdo o se reciban hasta la extinción del plazo establecido
en la base 4.- de ja presente convocatoria.

2.° Para aspirar a vacante de distinto Ministerio será condi.,.
dón indispensable haber servido los últhnos tres afios en plaza
o plazas dependientes del Departamento en el que actualmente
se encuentre destinado.

3.° No se podrá concursar a vacantes Que correspondan al
mismo MinisteriQ y localidad donde radique el actual destino.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 'f." Duranip el plazo de diez días. contado a partir del si
guiel1t.o al de la f~\chfl de public8clón de esta Orden en el "Bo
letín Oficial del fslado, seadrúitiráh las Cl)ll\igllipntes solicitu
des. que producirán efecto únicamente en. este concÜrso.

Dichas solicitud0s, a¡tlsfaqas al modelo que Se Inserta a con
tinuación se cursnran por los interesadosa la Dirección Genf;lral
de la Función Púhlica IVelázquoz, 63; Madrid-H. bien por con~

ducto del Centro o DAppndencia dol1deestén destinados, o bien
directamente entreg:andolas personalmente o depositándolas
en las oficinas a que se refiere el attítüto 66 de la Ley de Pro
cedimiente Admini;,t.J'Ativo, dando siempre cUenta de la petición
al .lefe de su Centró o Dependencia.

No sen) n admitidns u concurso' aquellas solicitudes presenta
das fuera dt' ola7,0 en Jos citados Registros del Centro, Depen~

dencia u oficinH5 conespondi~ntes.

5. n El ord(jn preferéntepara la adjudicación de vacantes se
e"if¡l-1f'cer~1 según el baremo de méritos contenidos en el
ftIW:,<O 1 del Decreto 1106/1966, páginaS15!}, del «Boletín Oficial
dd Fstadrl" nlHrero 102 de 29 de abril de 1966.

No !Oenim e'>limados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya um<;tancia no obre en el expediente personal corres
pondif'ntF que se custodia en los archivos de la. Dirección Ge
nera! de la Función Publica. a no ser que sean íustificados docu
mentalmf!nt:e i:;on la 50Hcitud de destino.

6.0:' Para el supuestO de que hubiese reingresados al servicio
activo, prccedr'ntes de la situación de ..excedencia voluntaria.
y que. el' la fecha de publicación de esta convocatoria en el
.. Boletín Oficial del Estado», viniesen disfrutando un destino
provisional. se encontrarán obligados a asistir al presente con
curso. en evitadón de que, de no hacerlo, le deparen los per~

juicios previstos en el último párrafo, artículo 7.°, del citado
Decreto, Podrún invocar el 'derecho de preferencia previsto en
el artículo 51. 3 de la vigente Ley' de Funcionarios Civiles del
Estado.

Lo digo a VV, II. ya VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. Y a VV. SS.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

GAMAZO

IlInos. Sres, Subsecretarios de Jos Ministerios civiles y Director
general de la Función Públlcs,,-$res....
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convocado por Orden de la Presjd""ncia d31 Gobierno
" .. .J. a cuyo'efecto señala por rigurcso

El !"llncionhcjo qu(' suscribe, cuyos dat'h pl'rsotlc\les se ('"p~' dic 111 d continuar ion:

Apuljej,:,<.;

Nombre
Número dE l-\e-gl:->u'o de Personal
EscvJa
Ministerio
Sc,rv!cio
Localidad
Dom;ciiiú

sol¡cHn ser admitido en el CO'1CUl'SO dr- n 'iJ"ih)S nL1mero
de 0>' ·,f:bh lin UncÍ,l.! dl" \:qado»
ur-den de preferencia los MinistcriLS y : :c,¡IiJadl's a íos que deSt:il concursar:

M j 11' ~ t l.' J ! lJ

1.
2 .
.3.
4 .
.').

ti.
Etc.

y n¡'~g¡l íos n::iriios quC' al dorso .se r"ciacilHlan

('H<,JnFI.O VE sOLiCITUD DF j)j,.:.,,'{I;vO. nFl/LRSOJ

MEH1TOS
1 1 í\p[igü,:,uad:

Lo <:tildad

---_.--------

,J)

!Ji
Tric!lios devengado'- ,." , , _ ,., .. ' .
A['I()s de servicio!; prc i"d',~ en el Minhterio que corr(;sp(jnde la vacante o vc¡(.Fl.ntl~s que se soliciten:

--_._~-_.-. ------_.. --~. ~

Mini;';I-<-'

_._-===

A ñ o s

J.2. Otrus méritos:

l.~.! Títulos
.~..

j')'} Menciones hOllOrífíC¡-h. P1TJl1JOS e·o tnetáiíco y condecoradones

2. H.c~;jdcnc:ia previa del cónyuge funcionario

2.1. Apellidos y nombre del o iD cónyuge (1)
2.2. Numero de Registro de Persollul
21 Mi nistel'io
2,-L Cuerpo

Sc\nciones no canceladas

iI,U2';tr, fecha y línlla.J

IU'dO SR DlHECTüR GENERAL UF LA HJ\IClON PUBUCA.--VELAZQUEZ. 6>t. MADRJD-l,

ti) Pan¡ ¡'('jl('JHll :;010 en el sUj)u":,, de que el (1 ia cónyuge del ü ia soiicilanle sed, lambicn funcionario.
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AA-VrrORIA

Información y Turismo

Llodio

Argamasilla de Alba

EdUCfl(ión y Ciencia

801aiios

LU-LUGO

Educación y Ciencia

MD .. MADRID

." 1

1
1

" 2
5
1
J
1
1
2

Getafe

Presidencia del GobienlO
l\suntos Exteriores
Justicia "".
H<lcienc1a .. .
i)bras Públicas .
frabajo
fndw?tria
Comercio _ .
fnt'ormación y Turismo

FduCihjón y Ciencia

Santa Cruz de Muclela

Moral de Calatrova

Educnci(m v Ciencia

Calz{/da de Calotrava

Edll':ación V Cí",.ncia . . .. 1

AB-ALBACETE

AC-ALlCANTE

Callosa de Segura

Educación y Ciencia

Justicia

Ed UCHción y Ciencia

Denia Se! ucadón y Ciencla
Ed ucación y Ciencia 1

Gobernación

AL-ALMERÍA

Vivienda

CO-CaRDOBA

Obras Pühlicas
Educación y Ciencia Fducac ión V Ciencia

Vivienda
2
2

........... , ,....... 1

Oiat

4

1
1
1
1

1
2

1
1
1

Educación y Ciencia

Avilés

JuMicia

NA-PAMPLONA

MU~MuRClA

Hacknda

Presidencia del Gobierno
PvucElción y Ciencia
Información y Turismo

Cartagena

L:ducac:jón v Ciencia

OV-OVIEDO

OR-OREN,>!'

La, Unión

Tmb8jo
Tndu,,:f.ría

Educación y Ciencia
Trabajo ........
Agricultura
Tnfot"fllación y Turi.smo

An'iondas

1
2

4
1
1

Turismo

GU~GU'lJAl-A,IARA

Justicin

lrún

GH-GRA;<:AO~

Port- Bou

Hacipnda
Educ,lción y Ciencia

l~duC8ción y Ciencia

FdlJcación y Cipncia

GEGERONA

Santiago de Compostela

r;obernarión
Agrícullura

Haciendn

GP·S"'N SEBAsnAN

Gobernación
Tnform:~cjón y
Vivienda

Educación y Ciencia

BL-PALMA DE MALLORCA

Gobernación
Vivienda

Ibiza-Formentera

Gobernación

San Fernando

Comercio .,., ...

Barbote

Educación y Ciencia .. , , , 1

BA-BADAJOZ

Don. Benito

Mahón

Educación y Ciencia 1

BARCELONA

~~~~~~~n"y··c·i·~~~i~··:·::::::::::::::::::::::::: ;
Agricultura .. , ,.. "........ 1
Información y Tw'ismo ]

CÁDIZ

Gobernación 1
Educ,[lcíón y Ciencia 1

LO-LoGROÑO

Información y Turismo .... " ...... " ... ,".... 1

PA-PALENCIA

Hacienda ,............. 1
Gobernación ., ., , ,.... 1

2

1

........... 1

.. ...... ,,' 1

............ 2

.................... 1

Lugones

Educación y Ciencia

Salas

Educación y Ciencia

Sama de Langreso

Edvcación y Cíen,cia ......

Turón.

Hacienda

FducaCÍón Y Ciencia

Cangas de Narcea

Educacíón y Ciencia

Gijón

F:ducación y Ciencia

Luanco

Educación y Ciencia 1

Pravia

Gobernación

;¡

Justicia

LE--LEÓN

LAS P,ILMAS llE GR".'1 CANARJA

HV-HUElVA

Puert.o del Rosario

Educaciú_il y Ciencia

Ec!llcflciún y Ciencia

!.a Bcñeza

LE LÉRlD_A

JAJAÉN

HU HUESCA

Hnci(mdn
Vivj(~nda

Hacienda

Indu~tria

HaciendaGobernación

CS-CASTELLÓN

Almanzor

Educación y Ciencia 1

Benicarló

Educación y Ciencia .

Burriana

Gobernación 1
Educación y Ciencia 1

Segorbe

Educación y Ciencia 1

Vall de Uxó

Enucación y Ciencia .

Villarreal de los Infantes

Educación y Ciencia 1

Vinaroz

~obernación , .
'ducación y Ciencia " ..

CR-CIUDAD REAL

Hacienda ,................. 1
Agricultura " .. ,,, 1

Gobernación
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Catarroja

Educació:n y Ciencia ,.......... 1

Gandía

PO-PON'fEVEDRA

Gobernación ., » •••

Información y Turismo .. ,

SANTA CRUZ DE TENERll'E

I
2

Tejina

Educación y Ciencia

sr-SANTAND.EH

Gobernación I

Granadilla

EdUCClción y CienCÍa

QUimar

.Educ;:\ción y Cieacia

Castro Urdiaies

Gobernación

Santona

Gobccnación

Urw,
Edu.-;acióny Ciencia

Ontenumte

Educación y Cíencia

1

1

La Orotava
Educación y Ciencia . \,tfl'icul!:ura 2

Paterna
Eo ucació-n y Ciencia I

[.lOS Llanos de Arídane

Educación y Ciencia ... ,,,

Los Realejos

Educación y Ciencia ..... ,

lcad de los V ¿nos

Educbción y Ciencia ..

SE-SEVILLA

EduCH("iÓJl y (¡eneJa

SO·-SORIA

()br¡¡s Públicas

TE TERURL

Sagunto

Gobel'l1ackm

Silla

Lducaclón y Ciencia

V A- VALLADOLID

Stman.cas

1

Carlet

¡~,(:llr:dC10I1 y Civnda

3
2

1

1

3
1

VZ~BILBAO

f,jucación y Ciencia

Hacienda
l~d¡jLAcjón y Ciencia

Ondárroa

Ed\lc,:¡cion y Ciencia

C.~obernación

información y Turismo •. .,.

1

Ai.ginel

Ciencia

VL-V,;LENClA

Educación y Cümcia

Fdunlción y Ci'encía

l-duc;,¡,'ltm y

La Laguna

Educ(\ción y Ciencia

Taco

Edllcwióll .v Cicl1ciu

Va/vente de Hierro

Gobernación ..

San Sdx/.';iian de la Gomera.

C;obernación .....
Educación y Ciencia

En su r0unión del pasado día 13. la Comisión Permanellto
de ~::;la Junta 2'-.iacional adoptó, entre otros, PI acuerdo sigui.,o:,nte:

:-::ie acuerda elevar a definitiva la ¡¡sta pnj'/islonaJ de adml
tich;; P. las pruebas selectivas para cubrir dieclnllf've plazas
do Visitadoras Sociales. convocadas por H,,'solucíún de 7 de
febrero de 1973, comprensiva de las slguienL('S solicitantes;

JUiSOLUC10N de w Co'ni:,:i.J,'b Permanente de la
Jr.-¡{a N[!cional del, l)a!t(¡luio tic [!¡'oi,ecLión a la
Ai~,i;;r por la (}!.te se hu.::;:> I){,/!!icn h¡. ilsla defimUva
tic <~olicitantes admiüawi y cxc!u¡ttas al concurso
o"o'ició," úbre para CH!);ir diedn/i.cve piaz,as de Vi,

us .s~ciaies de la pluntilia de f3ste Patronato,
seq~L'l. convocatoria de 7 de febrero de 1973 y se
designa el Tribunal'caliJicador.

D." Nieves Iglesias GÓrnez.
D.'I Pilar Padial Aguin"e.
D.a Dolores Padial Aguirre.
D." Concepción Lázaro Arambudo.
D." Concepción Cañón Clemente.
D." Concepción Lobo Fritsch.
D." María Isabel Soria Mufioz.
n .., María José Ruiz Martín.
D.' lsabel Fernández Gijón.
D." María Elvira Arias Campo.
Da Benita Chasco Zuñiga.
D." .;.\1aBdalena de Pablo López
D. 'Mó"tríu Milagl'OS Blanco Rodl ig\lcz.
D. Basa Maria Miguel Gil.
D. j(Jscfa Fornúndez Veh:so
D. i\.laria Consuelo Forn~lI1d0Z Vclo',o,
D. .'VIa.ría Nieves Villas('(;aUgenn.
D. Addina del Valle Galan.
D. María Teresa Garda Nido.
D. Malia Isabel Villar del lno.
D. Antonia Lago Vaamundo.
D. ManuBla Acebal MartínrJT.,
D. Concepción Pejenaut-e Pastor.
D. Consuelo Alvarez Sanz.
D. Rosario Quesada Quesada.
D. Maria Dolores Aróstegui Echevarda.
D.'" Juana Gonzalez Rodrlgu{v..
D.~ Avelina EveriIda Montero Canales.
D.a Ana María Hernando Rica.
D," Amparo Nájera Salas.
D." Purificación Peñasco Alvarez.

RF8üLUCiON de In Delegación General del lns~
tituto Nacional de Previsión, por la que se hace
público el TribUnal provincial que ha de informar
en la reosolución del concurso libre de méritos para
la provisión de plazas de Facultativos de la Residen
cia Sanitaria ..Virgen Peregrina» de la Seguridad
Social da Pontevedra.

En cumplimiento de 10 establecido en el Estatuto Jurídico del
Porsonal Médico de la Seguridad. Socia.I, artículo 58.4, y en la
Orden ministerial de Trabaio de 29 de febrero de 1972 (..Boletín

TRABAJODEMINISTERIO

D. ¡\clurid Victoria Peüasco AlvaJ'cL.
D. Jo'-~da Pilar Marin Gallardo.
D. ~¡o'.iJd'.·nomo Arjzón.
D," .Jü::<qwna 017,8. Nuin.
D ~;arH (~H~rcia h'lerino.
1);' JrInidad Mo,da de t'ablo MartineL.

De nCt,erdu con Jo cstablbcido en: .la base quinta de la con~

vocatoria, hu mtercsadas aportarán, en el plazo de diez días
nüLuraíros. a p¿'1rJil' de! siguiente al de la fecha de su pu1)1ica
ción, los documentos, publicaciones y trabajos que justifíquen
los mórito$ expresados en su solicitud, si ha lo hubieren hecho
al tiempo de prescnbción de la misma.

El Tribunal califjc;udor de. las referidas pruebas selectivas
quedarú constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Isidro de Arcenegui y Carmona, quien po
drá delegar en el Vicepresidente segundo.

Vocales: Don Gustavo Lescure Martin, Secretario general del
Patronato; don Angel Arévalo y doña Gloria González AlIas,
Vocales de la Comisión, Permanente de la Junta Nacional; don
Miguel López Requena, Jéfede laSecciófi de la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Justicia, y como suplente, don
Gahriel Alférez Ca] le.lón,

Secretario; Don José Borrell y Rosell, Gerente d~ la Junta
Nacional del Patronato.

Las interes<.das aportarán en el plazo de diez días naturales.
a part.ir del siguiente al de la fecha. de su publicación. 105
documentos, publicaciones y trabajos que justifiquen los mé
ritos expresados en su· solicitud, sino lo hubieren hecho al
tiempo de presentación de la Ihisma~

Madrid~ 11 do agosto de 1973......El Pl-esidente Jefe de los
Servicios, L do Arcenegui.

JUSTICIADEMINISTERIO


